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Ejes Temáticos

• Ingresos Tributarios Provinciales

• Avances en Política Tributaria

• Comentarios finales



Evolución de los Ingresos Tributarios Provinciales
24 Jurisdicciones

Var. % Promedio 2013‐2007 Rec. Total: 32%

ISIB: 33%                    Sellos: 32%

Inmobiliario:30%      Automotor: 30%

3,3%

5,3%

En
 m

ill
on

es

23.156

152.312



Crecimiento Interanual de la Recaudación Provincial y 
Nacional

Var. % Acum 2013‐2007 
Rec. Provincial: 412%
Rec Nacional:    302%  



Evolución de los Ingresos Tributarios Provinciales
Región Centro

421%

Var. Promedio 2013‐2007 Rec. Total: 32%

ISIB: 34%                    Sellos: 31%

Inmobiliario: 29%      Automotor: 34%

En
 m

ill
on

es

92.83395.245



Crecimiento Interanual de la Recaudación Provincial
Región Centro vs 24 Jurisdicciones



Participación % en los Ingresos Tributarios Provinciales
Por región (2013)

5 Juris.                78%



Estructura % Ingresos Tributarios Provinciales 
Región Centro 

% Inmobiliario :  
CABA  (10,3%) ‐ Patagonia  (3,5%)  

Cuyo (4,3%) ‐ NOA (5,3%)  ‐ NEA (2,5%) 



Provincia de Buenos Aires
Impuesto sobre los Ingresos Brutos

Agosto 2008
Suspende las exenciones para la Act.
Primaria e Industria.
Aumento de alícuotas para la Act.
Primaria e Industria y Comercio según
radicación de los establecimientos y
monto facturación.

Mayo 2012 / Enero 2013
Aumento de alícuotas para Telefonía y
Ss Financieros, Servicios y Comercio
según monto de facturación.
Aumento de alícuotas para la Act.
Primaria e Industria, Construcción.



Provincia de Buenos Aires
Impuesto Inmobiliario

Inmobiliario Urbano
Dos revaluós (2007 y 2012) que se
aplicaron gradualmente mediante la
utilización de coef.<1 y topes en el
impuesto determinado del año anterior.
Se modifica la estructura del impuesto,
en 2010 se modifican la técnica de
progresión y las alícuotas y en 2012, las
alícuotas.

Inmobiliario Rural
Hasta 2011, actualización por coef. de
productividad y por zonas
Revalúo en 2012 que se aplicó
gradualmente mediante la utilización
de coef. <1
Cambios en la estructura del impuesto



Provincia de Buenos Aires
Impacto de las reformas



Provincia de Entre Ríos
Impuesto sobre los Ingresos Brutos

Reforma 2012
Aumento de alícuotas para la 
Industria (establecimientos no 
radicados), Construcción y Ss. 
Financieros

Reforma 2013
Aumento de la
Alícuota General
para contribuyentes
no radicados
Aumento de la
alícuota de Telef.
móvil

Reforma 2014
Eliminación de exenciones a
la Actividad Primaria e
Industria de establecimientos
radicados (Vigente hasta
Oct14)
Aumento de la alícuota
general para contribuyentes
radicados y no radicados
Ss Financieros, Telef. móvil



Provincia de Entre Ríos
Impuesto Inmobiliario

Urbano:
Los valores de la tierra libre de mejoras y
las mejoras se actualizaron todos los años
desde 2009.
En 2014, se crean dos tramos más de
valuación con > alícuota y se crea un
adicional sobre el impuesto determinado

Rural
Valores de la tierra se actualizan todos
los años en función de estudios de
productividad
Se modificó la estructura del impuesto
Se crea un Adicional



Provincia de Entre Ríos
Impacto de las reformas



Provincia de Córdoba y Provincia de Santa Fe
Impuesto sobre los Ingresos Brutos ‐ Impacto



Comentarios Finales

En el periodo 2007‐ Sep 2014, la recaudación de la región tuvo tasas  de crecimiento 
significativas. 

Modificaciones en Ingresos Brutos según diferentes criterios: eliminación de 
exenciones o exenciones sujetas a requisitos, diferenciación de alícuotas de acuerdo a 
la radicación de los establecimientos o monto de facturación y aumento de alícuotas 
para diversas actividades como Servicios Financieros y Telefonía móvil.

Las Provincias también realizaron modificaciones en el Impuesto Inmobiliario para 
aumentar los niveles de recaudación y mejorar la progresividad del sistema tributario.

Se establecieron nuevos valores fiscales y se modificó tramos, alícuotas, montos fijos 
para adecuar la estructura del impuesto a los valores actualizados.

Tasas de crecimiento muy elevadas en los años de reformas, ingresos brutos mayor 
impacto en términos cuantitativos, dificultad para modificar la estructura tributaria.

Permitió mejorar su autonomía si se observa la participación de tributarios 
provinciales en tributarios totales.
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